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                Derechos Fundamentales 1/2008
   AL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº UNO DE PALMA
   PARA ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
   DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAS ISLAS BALEARES
   JUAN MIR RAMONELL, abogado, obrando en nombre y representación de
   CEMSATSE, en los autos de Procedimiento especial para la protección de
   los derechos fundamentales nº 1/2008, del Juzgado de lo
   Contencioso-Administrativo nº Uno de Palma de Mallorca, ante el que
   comparezco y como mejor proceda en derecho, DIGO:
   Que, mediante el presente escrito, interpongo ante ese Juzgado, para
   ante el Tribunal Superior de Justicia de Islas Baleares, RECURSO DE
   APELACIÓN contra la sentencia nº 160/2009, de fecha 31 de julio de
   2009, dictada en los presentes autos. Recurso que interpongo, en
   tiempo y forma, al amparo de lo dispuesto en el artículo 81 y
   siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
   en base a las alegaciones contenidas en los siguientes:
   MOTIVOS DE APELACIÓN
   PRIMERO.- Ausencia de hechos probados. Infracción del artículo 248.3
   de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 209.2ª de la Ley de
   Enjuiciamiento Civil.
   Conforme al artículo denunciado como infringido las sentencias deben
   contener los antecedentes de hecho, los hechos probados en su caso,
   los fundamentos de derecho y el fallo. La sentencia recurrida omite la
   menor mención a los hechos probados. Si ello careciera de
   trascendencia en esta litis esta parte no articularía el presente
   motivo, pero se ve obligada a ello, puesto que es fundamental, por
   ejemplo, conocer con quien considera la juzgadora de instancia que ha
   negociado la Administración demandada: con el Comité de Huelga, con
   CEMSATSE o con Sindicato Médico Libre de Baleares, y con quien se
   firmó el acuerdo de fecha 6 de mayo de 2008.
   Las conversaciones se llevaron a cabo con el Comité de Huelga, pero la
   juzgadora unas veces dice que fue con CEMSATSE y que se firmó el
   acuerdo con CEMSATSE. Basta observar el texto del acuerdo para
   cerciorarse de lo contrario.
   Lo anterior es un mero ejemplo, de la necesidad de conocer claramente
   cuáles son los hechos que la magistrada a quo considera probados. Y es
   básico saber qué hechos concretos considera probados la juzgadora de
   instancia, no sólo por un mero formalismo, sino para no dejar a esta
   parte en situación de indefensión en la tesitura presente de tener que
   articular el recurso de apelación.
   SEGUNDO.- Incongruencia ultrapetita y extrapetita del fallo con los
   petitum deducidos en las demandas estimadas, de los sindicatos CC.OO.
   y CSIF. La de UGT se inadmitió. Violación del artículo 209.4ª, 218.1
   de la Ley de Enjuiciamiento Civil, supletoria en el proceso
   contencioso-administrativo.
   CSIF postula en su demanda, que: “
   A) Estimando la demanda y decretando la nulidad de la actuación
   material del Servei de Salut de Illes Balears aquí impugnada, con
   expresa condena en costas de la administración demanda, declarando la
   vulneración del derecho fundamental invocado
   B) Reconozca el derecho a convocar a las referidas reuniones de las
   comisiones de seguimiento y grupos de trabajo”.
   (Salvo que el Juzgador tuviera el poder de introducirnos en el túnel
   del tiempo, tal petitum era y es de imposible realización, pues tras
   la firma del acuerdo de 6 de mayo de 2008 para la salida de la huelga
   firmado con el Comité de Huelga, se acabaron las reuniones).
   CCOO postula en su demanda,
   “1.- Estime el recurso contencioso-administrativo interpuesto.
   2.- Declare no conforme a derecho la actuación material del Servei de
   Salut de Illes Balears consistente en firmar un acuerdo con el
   Sindicato Médico Libre de Baleares, [ SIC: jamás se firmó acuerdo
   alguno con el referido Sindicato, en los autos aparece un solo acuerdo
   con el Comité de Huelga ] excluyendo a mi principal, sin permitirle la
   participación en las mesas negociadoras y grupos de trabajo en las que
   se negociaron diversas materias relativas a las condiciones de trabajo
   y prestación de servicios del personal facultativos sanitario de nivel
   licenciado y especialista del Servei de Salut de Illes Balears.
   3. Condene a la Administración demandada a convocar a mi principal a
   las referidas reuniones de las comisiones de seguimiento y grupos de
   trabajo”.
   Insistimos: salvo que el Juzgador tuviera el poder de introducirnos en
   el túnel del tiempo, tal petitum era de imposible concesión, pues tras
   la firma de la propuesta de acuerdo de 6 de mayo de 2008 con el Comité
   de Huelga, se acabaron las reuniones.
   El fallo de la sentencia recurrida declara:
   "Cuarto.- Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
   por las representaciones procesales de CCOO y CSI-CSIF contra la
   actuación material de la Conselleria de Sanidad [SIC: ni existe tal
   Conselleria, ni se la menciona, como tampoco la de Salut i Consum a lo
   largo de este pleito, como tampoco existe acuerdo alguno con el
   Sindicato Médico Libre como postula anular CCOO], por vulnerar el
   derecho fundamental de los sindicatos recurrentes CCOO y CSI-CSIF a la
   libertad sindical (Art. 28.1 CE) en relación a su derecho a la
   negociación colectiva y el derecho de los mismos a participar en toda
   reunión que deba discutir las materias objeto de negociación colectiva
   que aparecen reguladas en el artículo 37 de la Ley 7/2007 del Estatuto
   va por libre Básico del Empleado Público".
   Creemos que de una simple lectura de lo postulado y estimado, se
   desprende sin más la incongruencia del fallo, no solo ultrapetita,
   sino extrapetita.
   El fallo es incongruente, no solo en lo que concede, ya que da cosas
   distintas a las pedidas y cosas que nadie le pidió, sino que además
   hace mención a una actuación material de la inexistente "Conselleria
   de Sanidad" (en todo caso sería la "Conselleria de Salut"). La
   Administración demandada ha sido en todo momento el organismo autónomo
   "Servei de Salut de Illes Balears", sin que en el pleito se mencione a
   Conselleria alguna.
   TERCERO.- EXCEPCION DE INCOMPETENCIA FUNCIONAL U OBJETIVA DEL JUZGADO,
   POR RAZÓN DE LA MATERIA: LIBERTAD SINDICAL, Y CORRELATIVA COMPETENCIA
   DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 10.1.j de la
   LJCA Y APLICACIÓN INDEBIDA DEL ARTÍCULO 8.1.A)
   Aparte de la nula motivación fundamentación de la sentencia recurrida
   para desestimar la excepción, pues se limita a decir que es una
   cuestión de personal, sin más la analizada, resulta palmario que el
   asunto debatido es el derecho a la libertad sindical de los sindicatos
   accionantes, y que esa y no otra es la cuestión y la materia.
   La cuestión controvertida en este litigio no es, en modo alguno,
   materia de personal, sino de tutela de la libertad sindical, cuestión
   que no está atribuida a los Juzgados, sino que por la competencia
   residual del artículo 10.1.k de la LJCA, corresponde a la Sala, y esto
   lo ha señalado ya la jurisprudencia y la doctrina:
   Sentencia del TSJ de Cataluña de fecha 26-3-2004 (con cita de varias
   sentencias del TS):
   “en idéntico sentido expuesto el mismo Tribunal Supremo, Sala 3ª, sec.
   1ª, en Auto 23-4-2001, rec. 2941/2000 motivo:“Segundo.- Esta Sala en
   su reciente Auto de 26 de febrero de 2001 recaído el recurso de queja
   núm. 2936/00 interpuesto en relación con la pieza separada de
   suspensión dimanante del mismo recurso Contencioso-Administrativo núm.
   3345/99, seguido ante la misma Sala de instancia, consideró que aunque
   la excepción prevista en el art. 86.2.b), in fine, de la nueva LRJCA
   -que abre el recurso de casación, cualquiera que sea la cuantía del
   asunto litigioso, respecto de las sentencias recaídas en el
   procedimiento especial de defensa de los derechos fundamentales- no es
   aplicable a las sentencias que se refieran a cuestiones de personal,
   como ya ha dicho esta Sala (así, entre otros, Autos de 18 de octubre
   de 1999 -recursos núm. 1121/99 y 1351/99- , 22 de septiembre de 2000
   recurso núm. 1771/99- , 6 de octubre de 2000 recurso núm. 1343/99- y 4
   de diciembre de 2000 -recurso núm. 6539/99- ), criterio trasladable a
   los autos incluidos en los supuestos del art. 87.1 de la reseñada Ley
   es lo cierto que, en el presente caso y frente a lo sostenido en el
   auto recurrido, así como por la propia recurrente, no nos encontramos
   estrictamente ante una cuestión de personal.
   En efecto, como ya dijo el Pleno de esta Sala Tercera en su Sentencia
   de 5 de octubre de 1995 - recurso de apelación núm. 14233/91- “en este
   proceso no está en litigio una cuestión de personal - éste es un
   aspecto lateral del conflicto- sino una cuestión que atañe a la
   libertad sindical … permite concluir que, en este caso, el recurso de
   apelación ha sido bien admitido por haber recaído la sentencia
   impugnada en un asunto, no de personal propiamente dicho, sino de
   naturaleza sindical y cuantía indeterminada”….”
   CUARTO.- Siguiendo el criterio sostenido en la anterior doctrina
   jurisprudencial y entendiendo que la pretensión ejercitada por el
   Sindicato atañe e incide en un comportamiento de la Administración que
   a su entender vulnera el derecho de libertad sindical en su aspecto de
   negociación colectiva al imponer, según sus palabras, una condición no
   prevista legalmente para que los sindicatos puedan participar en las
   mesas, se estima que no entra dentro de una cuestión de personal, sino
   de naturaleza puramente sindical, y en su consecuencia, dentro de la
   esfera competencial en instancia, atribuida a esta Sala, por cuanto de
   conformidad a los Arts. 8 y 10 de la LJCA, al no estar comprendido su
   control en el art. 8.2.a) LJCA, su conocimiento se residencia en la
   cláusula residual del art. 10.1.j) que establece:
   “Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas a la
   competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional”, lo que de
   inmediato conlleva implícito la incompetencia del Juzgado de lo
   contencioso-administrativo, y debiendo ser declarada nula de pleno
   derecho de acuerdo con los Arts. 9.4 y 6 de la Ley Orgánica del Poder
   Judicial la Sentencia dictada por el Sr. Magistrado del Juzgado de lo
   Contencioso-Administrativo, e instruir a la parte demandante que podrá
   interponer el recurso contencioso- administrativo ante esta Sala.
   Conforme a las previsiones legales correspondientes contenidas en la
   LJCA 29/1998.”
   Trabada cuestión de competencia negativa entre la Sala de lo
   Contencioso- administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
   Madrid y el Juzgado Central del indicado orden jurisdiccional (proceso
   de derechos fundamentales 4/04) para conocer del recurso
   contencioso-administrativo, el TS dictó sentencia de fecha 14-06-2006,
   en la que declaró que en materia idéntica a la planteada en esta litis
   no puede ser calificada como “materia de personal”:
   Sentencia del Tribunal Supremo de 14-06-2006:
   “Igualmente, el referido artículo 6, en su apartado 3, señala que las
   organizaciones que tengan la consideración de sindicato más
   representativo, gozarán de capacidad representativa a todos los
   niveles territoriales y funcionales para, entre otras actuaciones,
   ostentar representación institucional ante las Administraciones
   públicas u otras entidades y organismos que la tengan prevista;
   participar como interlocutores en la determinación de las condiciones
   de trabajo en las Administraciones públicas a través de los oportunos
   procedimientos de consulta o negociación y obtener cesiones temporales
   del uso de inmuebles patrimoniales públicos en los términos que se
   establezcan legalmente….la cuestión planteada en las actuaciones de
   que se trata no puede calificarse como de personal al consistir
   aquélla, fundamentalmente, en decidir si la actuación administrativa
   objeto del recurso contencioso-administrativo origen de las referidas
   actuaciones atenta o no al derecho de libertad sindical del sindicato
   recurrente, pues éste, como resulta de lo ya indicado, ha planteado el
   mencionado recurso por entender que la Administración demandada le
   está impidiendo llevar a cabo las funciones sindicales previstas en el
   art. 6 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical de 1985 en relación con
   los sindicatos más representativos “.
   El derecho a la negociación colectiva de los funcionarios públicos
   nacía de la Ley 7/1987, y actualmente del artículo 31 de la ley 7/2007
   del EBEP, no de la Constitución.
   CUARTO.- INADECUACIÓN DE PROCEDIMIENTO.- Infracción del artículo 114
   de la LJCA, en relación con el artículo 53 y 28 de la CE
   La sentencia de instancia considera que el procedimiento es inadecuado
   en base a una sentencia del TC, la cual, por cierto, reconoce que el
   derecho a la negociación colectiva de los funcionarios públicos no
   deriva de la Constitución, al contrario de lo que sucede con el
   derecho a la negociación colectiva de los trabajadores por cuenta
   ajena.
   El derecho a la negociación colectiva de los funcionarios públicos, y
   dentro de esa clasificación se halla el personal regulado por relación
   funcionarial especial estatutaria (Art. 1 de la Ley, básica, 55/2003
   del Estatuto Marco del Personal Estatutario y Art. 2 de la Ley,
   básica, 7/2007, del Empleado Básico del Empleado Público, y Fundamento
   de Derecho Tercero de la Sentencia del TSJIB, sala de lo
   Contencioso-Administrativo, de fecha 17-05-2006, y Auto del Tribunal
   Supremo de 22-05-2008, no es un derecho integrado en el derecho
   fundamental a la libertad sindical, a que se refiere el artículo 28.1
   de la Constitución.
   Art.1 de la Ley 55/2003 (Estatuto Marco): “Objeto: Esta ley tiene por
   objeto establecer las bases reguladoras de la relación funcionarial
   especial del personal estatutario de los servicios de salud que
   conforman el Sistema Nacional de Salud, a través del Estatuto Marco de
   dicho personal.”
   Sentencia nº 461 de fecha 17 de mayo de 2006, de la Sala de lo
   Contencioso-Administrativo del TSJ Baleares:
   “La actual consideración del referido antiguo "personal estatutario"
   no puede ser otra que la de entender que dicho personal es funcionario
   a todos los efectos, si bien con las peculiaridades que contempla su
   Estatuto Marco, Ley 55/2003. Así, esta misma ley recuerda, en su
   Exposición de Motivos, que la impropia denominación de "personal
   estatutario", "deriva directamente de la denominación de los tres
   estatutos de personal -el estatuto de personal médico, el estatuto de
   personal sanitario no facultativo y el estatuto de personal no
   sanitario" de los centros e instituciones sanitarios de la Seguridad
   Social (Exposición de Motivos, II).
   Auto del Tribunal Supremo de 22 de mayo de 2008:
   “Por tanto, el personal estatutario se rige, en primer lugar, por la
   ley 55/2003 y normativa autonómica que sea de aplicación en cada caso
   concreto y por el Estatuto del Empleado Público, salvo los preceptos
   citados. Sin embargo, el Estatuto del Empleado Público da un paso
   adelante y en su art. 2.4 añade que "cada vez que este Estatuto haga
   mención al personal funcionario de carrera se entenderá comprendido el
   personal estatutario de los Servicios de Salud".
   Los órganos de representación de los funcionarios y los funcionarios
   especiales estatutarios se rigen por la misma norma la Ley 9/1987,
   antes y ahora la ley 7/2007 del EBEP.
   La demanda interpuesta por los sindicatos accionantes versa pues sobre
   una cuestión de mera legalidad ordinaria, no susceptible de ventilarse
   en el especial procedimiento de protección de los derechos
   fundamentales, previsto en el artículo 114 de la LJCA. Así lo tiene
   declarado el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional.
   La doctrina y la jurisprudencia se han pronunciado ya sobre esta
   cuestión, así cabe citar la sentencia del TSJ de Madrid, con cita de
   las sentencias del Tribunal Supremo de 8-5-2000 y del Tribunal
   Constitucional de 27-7-1982:
   “Y entrando en el fondo, conviene recordar, con carácter previo, que
   el cauce procesal elegido por el demandante para el ejercicio de su
   pretensión impugnatoria es el establecido en los arts. 114 a 121 de la
   LJCA, destinado, única y exclusivamente, a la protección
   jurisdiccional de los derechos fundamentales y libertades públicas
   reconocidos en los arts. 14 a 29 y 30.2 de la Constitución.
   Quedan, por consiguiente, fuera de esta vía, preferente y sumaria,
   cuantas cuestiones afecten a la mera legalidad ordinaria
   jurídico-administrativa del acto impugnado o afecten a preceptos
   constitucionales diversos a los mencionados que habrán de ser
   planteadas a través del oportuno procedimiento ordinario, salvo que la
   infracción de la legalidad ordinaria integrara, al propio tiempo, la
   vulneración de un derecho fundamental.
   Y, desde esta estricta perspectiva del art. 28.1 CE -única,
   insistimos, que aquí cabe analizar- es claro que, como afirma la
   Sentencia de la Sección Séptima de la Sala Tercera del Tribunal
   Supremo de 8 de mayo de 2000, citada por el Ministerio Fiscal en sus
   alegaciones a la demanda:
   “El derecho a la negociación colectiva de los funcionarios públicos no
   se integra en el derecho fundamental a la libertad sindical proclamado
   por el artículo 28.1 de la Constitución , por lo que las cuestiones
   sobre el ejercicio de dicho derecho a la negociación colectiva en el
   ámbito de la Administración Pública son cuestiones de legalidad
   ordinaria, que no pueden ser debatidas y resueltas en el procedimiento
   especial y sumario de la Ley 62/1978 , que fue el promovido por el
   Sindicato recurrente. Por ello la sentencia impugnada expresa en el
   último de sus fundamentos de derecho que, negada la existencia de un
   derecho de negociación colectiva del sindicato accionante integrable
   en el derecho fundamental a la libertad sindical, que es el derecho
   cuya tutela se reclama en este proceso especial, resulta procedente la
   desestimación del recurso, al no producirse la lesión alegada.
   El Sindicato recurrente, en el motivo de casación examinado, no
   combate esta argumentación en que se funda la sentencia de instancia,
   argumentación que es plenamente conforme a derecho, como se deriva de
   la doctrina del Tribunal Constitucional y de esta Sala Tercera del
   Tribunal Supremo.
   Sin necesidad de reproducir cuanto se razona en la sentencia
   impugnada, puesto que el Sindicato recurrente nada opone a dichos
   razonamientos, baste señalar que el Tribunal Constitucional, en
   sentencia 57/1982, de 27 de julio , puso de manifiesto que del derecho
   de sindicación de los funcionarios públicos no deriva como
   consecuencia necesaria la negociación colectiva, y menos todavía con
   efectos vinculantes, derecho a la negociación colectiva que tampoco
   surge de la igualdad de tratamiento de los trabajadores y los
   funcionarios, por tratarse de situaciones diversas por su contenido,
   alcance y ámbito diferente de función y actuación (véase fundamento
   jurídico 9).
   En la sentencia 98/1985, de 29 de julio, declara que la negociación
   colectiva es, como ha expuesto en reiteradas ocasiones el Tribunal, un
   medio necesario para el ejercicio de la libertad sindical, pero ello
   no la transforma en uno de los derechos fundamentales y libertades
   públicas en el sentido y con las consecuencias que da a este concepto
   la Constitución (véase fundamento jurídico 3).
   Este mismo criterio, consistente en entender que el derecho a la
   negociación colectiva en el ámbito de las Administraciones Públicas no
   es un derecho fundamental integrado en el derecho a la libertad
   sindical proclamado por el artículo 28.1 de la Constitución, se
   encuentra expuesto detenidamente en la sentencia de esta Sala Tercera
   de 1 de febrero de 1995.
   Como el derecho a la negociación colectiva de los funcionarios
   públicos no constituye un derecho integrado en el de Libertad
   sindical, la sentencia de instancia, al desestimar el recurso
   promovido ..., no ha incurrido en infracción del artículo 28.1 de la
   Constitución ...”.
   Tan claros y reiterados pronunciamientos llevan indefectiblemente, sin
   que sean precisas mayores consideraciones, a la desestimación de este
   recurso especial.”
   QUINTO.- Infracción del artículo 8.2 del Real Decreto-ley 17/1977,
   regulador del derecho de huelga.
   Previamente debemos dejar constancia de que no es cierto, como indica
   la sentencia recurrida, que el acuerdo de fecha 6 de mayo de 2008
   fuera firmado entre IB-SALUT y CEMSATSE. El juzgado parte de un hecho
   irreal. El acuerdo se firmó con el Comité de Huelga y así consta
   claramente en su texto. Toda la argumentación que la juzgadora vierte
   en el primer fundamento de derecho parte, por tanto, de un hecho
   incierto.
   Este error fáctico se reproduce en el cuarto fundamento de derecho, al
   decir que las negociaciones y el acuerdo de fecha 6 de mayo de 2008
   fueron con CEMSATSE. La sentencia dice que se negoció y firmo un
   acuerdo con CEMSATSE; posteriormente la sentencia, entra en
   contradicción y dice que se llegó a un a cuerdo con "El Comité del
   Comité [sic] de Huelga". La sentencia en unas ocasiones habla de
   negociaciones con CEMSATSE, en otras con Sindicato Médico Libre, y en
   una con el Comité de Huelga. De ahí que todo lo razonado por la
   juzgadora se base en un hecho determinante para el fallo absolutamente
   incierto, lo que finalmente produce un resolución consecuente con tal
   error. Ello nos lleva a ratificarnos en el motivo primero de este
   recurso sobre la ausencia de apartado de "hechos probados" en la
   sentencia.
   La sentencia señala que "las materias analizadas y sobre las que se
   establece el acuerdo adoptado en fecha 6 de mayo de 2008, exige la
   negociación colectiva ya que afecta claramente a las condiciones de
   trabajo…por lo que el IB-SALUT debió contar con la participación de
   los demás sindicatos representativos". Discrepamos totalmente, pero
   respetuosamente, de esa aseveración, ya que las conversaciones y el
   acuerdo entre el Comité de Huelga designado por CEMSATSE y Sindicato
   Médico, convocantes de la huelga, y la Administración no tenían más
   finalidad que alcanzar una propuesta de acuerdo para la
   desconvocatoria del conflicto, algo a lo que estaban obligados;
   propuesta de acuerdo que debía ser forzosamente negociada en la Mesa
   Sectorial de Sanidad, tal como se explicitaba en el propio acuerdo de
   desconvocatoria.
   La sentencia recurrida no ha dado respuesta alguna a las alegaciones
   que sobre el fondo del asunto ha planteado, tanto esta parte como la
   representación del organismo autónomo demandado: debe negociarse la
   desconvocatoria de la huelga y por quien. Este es el tema decidendi.
   Las conversaciones con el Comité de Huelga designado por los
   sindicatos convocantes CEMSATSE y Sindicato Médico Libre de Baleares
   eran ineludibles y en ellas no podían estar representantes de
   sindicatos no convocantes de la huelga. La sentencia no analiza esta
   cuestión básica para resolver acertadamente la litis.
   En definitiva, los sindicatos actores pretenden estar presentes en las
   conversaciones o negociaciones para poner fin a una huelga que no han
   convocado, lo que repugna a la Ley, al Derecho y al mero sentido
   común.
   El derecho constitucional de huelga no es un mero acto folklórico,
   desprovisto de cualquier finalidad de alcanzar acuerdos. Los
   sindicatos actores pretenden menoscabar la eficacia de la huelga
   convocada por CEMSATSE-Sindicato Médico, mayoritario en la Mesa
   Sectorial de Sanidad, y casi representante exclusivo del personal
   estatutario facultativo. Con ello no queremos afirmar que tenga ningún
   plus negociador sobre el resto de sindicatos, sino simplemente dejar
   constancia de ese extremo.
   Los sindicatos actores pretenden, en realidad, que el ejercicio del
   derecho de huelga sea un mero pasatiempo, puesto que niegan cualquier
   posibilidad de diálogo entre las partes: si no pueden hablar de
   condiciones de trabajo, ¿acaso van a hablar del tiempo?. Olvidan que
   la huelga no es una finalidad es un medio. Las partes convocantes
   están obligadas a negociar con la empresa, (artículo 8.2 del Real
   Decreto-Ley 17/1977 que prevé la negociación de las partes afectadas
   por la huelga) en este caso la Administración.
   Una huelga en que la parte convocante se negara radicalmente a
   negociar para alcanzar un acuerdo al objeto de finalizarla, o que se
   negara simplemente a negociar o conversar, sería un despropósito
   abusivo e ilegal, carente del menor sentido racional. Sería un acto
   abusivo, prohibido por el artículo 7.2 del RDL 17/1977. Si no prospera
   el presente recurso el derecho de huelga de los sindicatos, cuando hay
   una representación plural, quedaría vacuo de contenido, pues los
   huelguistas ni siquiera podrán hablar con el empleador. No es dable
   exigir que la huelga sea convocada por todos los sindicatos
   representativos de un ámbito, y si cada sindicato tiene el derecho a
   convocar una huelga por separado, que lo tiene sin duda alguna, la
   consecuencia lógica es que deberá necesariamente negociar con el
   empleador como medio de poner fin al conflicto.
   UGT, CCOO y CSIF pretenden que las huelgas, no unitariamente
   convocadas por todos los sindicatos, sean meros actos folklóricos de
   protesta, desprovistos de cualquier finalidad negociadora. Si se les
   priva de ello se ataca de raíz al derecho constitucional de huelga.
   No postulamos, en absoluto, que el derecho de huelga ejerza ningún
   efecto anulador o anestesiador del derecho a la negociación colectiva,
   ahora bien, el derecho de huelga es un derecho constitucional que
   puede colisionar con el derecho a la negociación colectiva de los
   funcionarios, que no tiene ese alcance constitucional explícito, (por
   ello no puede debatirse en este especial procedimiento de protección
   de derechos fundamentales). La obligación de negociar para poner fin a
   una huelga de funcionarios-estatutarios no puede reputarse contraria
   al derecho de negociación colectiva de los sindicatos, sino que es un
   deber dentro del ejercicio de un derecho constitucional, que no debe
   impedir la negociación posterior en el ámbito que corresponda.
   Precisamente por ello el acuerdo alcanzado, que en realidad no era más
   que una “propuesta de acuerdo” debía necesariamente someterse a la
   “negociación de la Mesa Sectorial”, y no a su mera “ratificación” como
   pactaron con flagrante contradicción los sindicatos actores con
   IBSALUT para desconvocar un mero encierro.
   El TC tiene sentado que cuando existe una colisión de derechos no
   puede partirse de una posición apriorística de preponderancia para
   delimitar el alcance de los derechos, en otras palabras que para
   trazar la línea divisoria entre las zonas de influencia de los
   derechos constitucionales siempre habrá que estar al examen del caso
   concreto realizando la ponderación adecuada al mismo. Insistimos el
   derecho de huelga es un derecho constitucional mientras que la
   negociación colectiva de los funcionarios públicos no, puesto que no
   se integra dentro del de libertad sindical, al derivar de otras normas
   legales, no de la Constitución.
   El acuerdo, o mejor calificado “propuesta de acuerdo” que puso fin a
   la huelga no sería válido si no se negociara en la Mesa Sectorial, lo
   contrario dotaría de una extensión desproporcionada al derecho de
   huelga. Ahora bien, el derecho a la negociación colectiva no puede
   impedir la obligación de negociar entre el convocante de la huelga y
   la Administración para poner fin al conflicto, máxime cuando afecta a
   servicios públicos tan sensibles como el de sanidad. Predicar lo
   contrario supone convertir el ejercicio del derecho de huelga en un
   mero acto folklórico de protesta, sin finalidad más que producir
   molestias a los usuarios. No puede pretenderse invitar a sindicatos no
   convocantes a negociar para la desconvocatoria de un conflicto que no
   han promovido. Tamaños dislates repugnarían al derecho y al mero
   sentido común.
   El TC en sentencia 11/1981: señala:
   “además de ser un derecho subjetivo la huelga se consagra como un
   derecho constitucional… lo es también con el derecho reconocido a los
   sindicatos en el art. 7 CE, ya que un sindicato sin derecho al
   ejercicio de la huelga quedaría, en una sociedad democrática, vaciado
   prácticamente de contenido; y lo es, en fin, con la promoción de las
   condiciones para que la libertad y la igualdad de los individuos y
   grupos sociales sean reales y efectivas… la huelga puede tener por
   objeto reivindicar mejoras en las condiciones económicas o en general
   en las condiciones de trabajo… . Para aclarar lo que se entiende por
   ejercicio colectivo debe señalarse que son facultades del derecho de
   huelga la convocatoria o llamada, el establecimiento de las
   reivindicaciones, la publicidad o proyección exterior, la negociación
   y, finalmente, la decisión de darla por terminada… La existencia del
   comité de huelga posee plena justificación y no desnaturaliza el
   fenómeno de la huelga. Como dice el art. 28 CE, la huelga es un
   instrumento de defensa de intereses. Tiene por objeto abrir una
   negociación, forzarla si se quiere y llegar a un compromiso o pacto.
   Es clara, por ello, la necesidad de decidir quiénes son las personas
   que tienen que llevar a cabo la negociación. Tiene por ello que
   existir un instrumento de la negociación y la exigencia de la
   formación del comité responde claramente a esta necesidad.
   … El comité es, por un lado, órgano de defensa y negociación con el
   objeto de llegar a una solución del conflicto…”
   Los sindicatos actores renunciaron a negociar el proyecto de acuerdo
   firmado para desconvocar la huelga, fueron citados a la Mesa Sectorial
   extraordinaria para debatirlo (por cierto la convocatoria de sesión
   extraordinaria de la Mesa Sectorial para su negociación fue aprobada
   por todos los sindicatos, o sea que aceptaron convocarla y después
   decidieron no acudir) y por primera vez en su historia dejaron,
   adrede, de asistir a la convocatoria. Evidentemente se trataba de una
   previa concertación de los sindicatos actores para que, a modo de
   martingala, no pudiera constituirse y negociarse la propuesta de
   acuerdo alcanzado para la desconvocatoria de la huelga, para luego
   poder decir que con ellos nada se negoció.
   Con su propia pasividad voluntariamente se autoexcluyeron de la
   negociación y ello tendría que vedarles el acceso a la jurisdicción, o
   cuando menos a obtener el amparo que postulan, al quedar
   deslegitimados para pedir en sede judicial aquello a lo que
   renunciaron voluntariamente.
   No quisieron negociar cuando se les convocó al efecto (curiosamente
   ellos mismos habían aprobado la convocatoria extraordinaria de la
   Mesa), y ello fue para poder comparecer ante este Juzgado a denunciar
   una supuesta violación de su derecho a la negociación colectiva.
   Entendemos que esta renuncia voluntaria a negociar el acuerdo les
   privaba del derecho de ejercer cualquier acción jurisdiccional para
   reclamar que se negocie con ellos lo que no quisieron negociar en
   tiempo y forma.
   El derecho a la negociación colectiva de los sindicatos con
   representatividad es un derecho disponible. El principio de buena fe
   en la negociación supone que el abandono por incomparecencia de los
   sindicatos actores en la Mesa Sectorial, convocada ex professo para
   negociar el acuerdo de salida de huelga, implique que no se ha
   vulnerado su derecho a negociar, pues la negociación es el ejercicio
   de un derecho no una obligación. Dar otro valor a su abandono
   voluntario de la Mesa supondría que los actores verían alcanzados sus
   objetivos por la artimaña, contra a la buena fe, de concertarse para
   no acudir a la Mesa Sectorial con objeto de impedir su constitución.
   No les interesó o no quisieron negociar las condiciones de trabajo
   preacordadas con los huelguistas. El TS señaló en sentencia de
   22-9-1998 que cuando se prueba el alejamiento voluntario de la
   negociación no puede apreciarse lesión o vulneración alguna del
   derecho sindical a la negociación.
   El TC tiene sentado que:“de la libertad sindical se deduce también la
   posibilidad de pluralismo sindical, …La protección del derecho de un
   sindicato a la negociación colectiva estatutaria no exige, por tanto,
   como la entidad recurrente reconoce, la exclusión de toda posibilidad
   de negociación colectiva a los demás sindicatos, aunque sí implica la
   necesidad de que el ejercicio de esa facultad de negociación entre
   sindicatos y asociaciones empresariales no suponga una práctica
   antisindical de las vedadas en el art. 13 Ley Orgánica de Libertad
   Sindical, o imposibilite jurídicamente la negociación colectiva de
   eficacia general….Tampoco se ha producido esa violación por el hecho
   de que el Convenio en cuestión naciese en el contexto de las
   conversaciones preliminares para la negociación del Convenio de
   eficacia general. …”
   Resulta contradictoria la conducta de los sindicatos actores que no
   comparecen a negociar cuando son citados para ello. Incomparecencia
   urdida de consuno para poder luego acudir ante los tribunales a
   reclamar que se negocie con ellos. Los actores renunciaron a negociar,
   es un derecho disponible, no eran lentejas, como con adivinación del
   futuro, indica UGT en su demanda, los sindicatos no hubieran tenido
   dificultad en plantear ante la Mesa Sectorial de Sanidad cuantas
   cuestiones les interesaran, lo que excluye cualquier infracción al
   derecho a la negociación colectiva.
   Por estos motivos y alegaciones,
   SUPLICO AL JUZGADO: que teniendo por presentado este escrito, tenga
   por interpuesto, en tiempo y forma, recurso ordinario de apelación
   contra la meritada sentencia, dicte resolución admitiendo el recurso,
   y previo traslado a las otras partes, eleve los autos a la Sala de lo
   Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las
   Islas Baleares, para que por ésta se dicte sentencia, por la que,
   estimando íntegramente el recurso, se desestimen las demandas
   interpuestas por los recurrentes.
   PRIMER OTROSI DIGO: Que conforme al artículo 85.3 de la L.J.C-A.
   designo como domicilio para la práctica de notificaciones el de:
   Galería Jaime III, nº 2, 4º-A, de Palma de Mallorca (C.P. 07012),
   telefax nº 971 713618.
   SUPLICO A LA SALA: lo tenga por designado.
   En Palma de Mallorca, a veinticinco de agosto de dos mil nueve.
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